
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Recio

Por el presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguientes 
recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 306.323, interpuesto por 
don Federico Die Cortés y diez más, todos 
ellos Corredores de Comercio, contra Real 
Decreto número 1783/1980, del Ministerio 
de Economia, de 29 de agosto de 1980, 
publicado en el «Boletín Ofic.al del Es
tado» de 8 de septiembre de 1980, sobre 
creación de la Bolsa Oficial de Comercio 
en Valencia.

Recurso número 306.332, interpuesto por 
el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Indus
triales contra Orden del Ministerio de In
dustria y Energía de 30 de septiembre 
de 1930. sobre Entidades colaboradoras, 
para aplicación de la Reglamentación so
bre gases combustibles.

Recurso número 308.335, interpuesto por 
la Federación de Entidades de Empresa
rios de Cine de España contra Real De
creto número 1864/1980, del Ministerio de 
Cultura, de fecha 11 de julio de 1960, 
sobre normas de desarrollo de la Ley 
sobre' Regulación de Cuotas de Pantallas 
y Distribución Cinematográficas, de lo de 
enero de 1980.

Recurso número 306.344, interpuesto por 
Consejo General de Colegios Oficiales de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industria
les contra resolución del Ministerio de 
Industria y Energía de 2 de octubre de 
1980, sobre normas para el mejor cum
plimiento de lo d epuesto en la Orden de 
25 de octubre de 1979, sobre implantación 
del documento de calificación empresarial 
para instalaciones eléctricas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor deri
varen derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de 
los mismos a fin de que el presente anun
cio sirva de emplazamiento a las re
feridas personas, con arreglo a los artfcu-1 
los 60 y 64 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción Contencioso - Administrativa, 
y con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 68 de aquélla les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Se
cretario, José Recio Fernández.—5.281-E.

*

Por el presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguien
tes recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 300.347, interpuesto por 
Consejo Superior de las Cámaras Oficia
les de Comercio, Industria y Navegación 
de España contra Real Decreto de la Pre
sidencia del Gobierne número 2183/1SC0, de 
fecha 10 de octubre de 1980, sobre supre
sión y restructuración de órganos de la 
Administración Central del Estado (pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 284, de 15 de octubre de 1980).

Recurso número 306.350, interpuesto por 
Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos contra resolución del Con

sejo de Ministros, a propuesta del Minis

terio de Sanidad y Seguridad Social, de 
7 de noviembre de 1980, 6obre aproba
ción de ios Estatutos del Colegio Nacional 
de Opt eos.

Recurso número 306.358, interpuesto por 
«Autopistas, Concesionaria Española, So
ciedad Anónima» contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de fecha 22 de octubre de 1980, sobre 
anteproyecto para modificación de la per
cepción del peaje en el enlace de Mollér 
de la autopista Barcelona-La Junquera,

Recurso número 308.367, interpuesto por 
«Asociación Patronal Nacional de Aceites 
y Grasas Industriales y Derivados. 
(AYGID) contra Real Decreto número 
2554/1980, del Ministerio de Hacienda, de 
fecha 4 de noviembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado, de fechas 27 y 28 
de noviembre de 19801, sobre aprobación 
del Reglamento de la Ley 39/1979. de 
3 de noviembre, de los Impuestos Espe
ciales.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor de
rivaren derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento.de 
los mismos, a fin de que el presente 
anuncio sirva de emplazamiento a las re
feridas personas, con arreglo a los ar
tículos 60 y 64 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, y con la prevención- de que si no 
comparecieren ante la susodicha Sala de 
este Tribunal dentro de los plazos esta
blecidos en el artículo 60 de aquella Ley 
les parará- el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José Recio Fernández.—5.280-E.

SALA QUINTA 

Secretaría: Sra. Heredero

Por el presente anuncio se hace saber, 
para oonocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan López Petra se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
militar, fecha 23 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo-, pleito 
ai que han correspondido el número ge
neral 511.357 y el ,116/81 de la Secpeta-_ 
ria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con -arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora d.e la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro do los términos expresados en el 
artículo ’ 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cump imiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—4.361-E.

* .

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de la? personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos de! acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Gonzalo Ay ala Navarro se ha Interpuesto

recurso oontencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 23 de diciembre de 1980, 
sobre revisión de haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número general 
511.360 y el 117/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de ia Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo de 1981,.'—E! Secre
tario, María Pilar Heredero.—4.362-E.

*

Por al presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Blanco Vega se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 3 do diciembre de 1930, 
sobre revisión de haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número general 
511.363 y el 118/81 de la Secretaría del 
que suscribe. -

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículo 00 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de ja Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero —4.363-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan López Galán se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 2 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del señalamiento del haber 
pasivo- pleito al que han correspondido 
el número general 511.360 y el 119/81 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artírulos 60 y 04, en relación ccn los 29 
y 30 de la Ley regu’adora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo de 1991.—El Secre
tario. María Pilar Heredero.—4.364-E.
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Por ei presente anuncio &e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos dri acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Fernández López se ha interpuesto 
recurso- contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar fecha 26 de noviembre de 1980, 
sobre revisión dél haber pasivo; pleito 
a; que han correspondido el número ge
neral 511.369 y el 120 /81 de la Secretaría 
de. que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de ¡a Jurisdic
ción Contóncioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala.de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace púbiiop en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—4.365-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que ppr don 
Isidoro Esteban Lacedonia se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
6obre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia'Militar, fecha 3 de diciembre de 
1980, sobre pensión de jubilación; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.372 y el 121/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si rio comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia dé fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—4.366-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Juana Galante Medina 66 ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, fecha 9 de diciembre de 
1930, sobre pensión de viudedad; pleito 
a que han correspondido el número gene
ra] 511.375 y él 12a/8i de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el' 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de marzo de 1981.

Madrid, 4 de marzo do' 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—4.367-E.

Secretaría: Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren ínteres directo 
en el mantenimiento dei mismo, que por 
den Félix Pantoia del Cerro se h. inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 5 
de noviembre de 1960 denegando revisión 
dé pensión de retiro; pleito al que han 
correspondido el número genera: 511.196 
y el 04 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo á los 
artículos 80 y 84, en relación con los 20 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la'prevención de que-si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—4.935-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Sanderas Lobera se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 26 de no
viembre de 1980, denegando revisión de 
pensión de retiro; pleito al que han co
rrespondido el número general 511.202 y 
el 66 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo á los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sale de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les Darará el 
perjuicio a lúe hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cúmplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 17 de marzo de 1261.—El Secre
tario, José López Quijada.—4.936-E.

* *

Por el presente anúncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Verjano Rocha se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 12 de no
viembre de 1960, denegando revisión de 
pensión de retiro; pleito al que han corres
pondido el número general sil.208 y el 
68 de 1901 de la Secretarla del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas peleonas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artíqplo 66 de la ■ misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en oump'imiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—4.937-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las peí son- t a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento del mismo, que por don 
Andrés Fernández López se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 dé no
viembre de 1980, denegando revisión de 
pensión de retiro; pleito al que han co
rrespondido el número general 511.214 y 
el 70 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en-relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma Jes parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—4.938-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor.hubieren derivado o derivaren' dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Ponte Paseiro se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 5 de no
viembre de 1280, denegando revisión de 
pensión de retiro; pleito ar que lian co
rrespondido el número general 511.232 y 
el 76 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora ríe la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en' el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 17 de marzo de 1981—El Secre
tario, José López Quijada.—4.939-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado'o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que por don 
Antonio Corral Lis se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia- Militar de 5 de no
viembre de 198Q, relativa a revisión de 
pensión de retiro; pleito al que han co
rrespondido el número general 511.238 y 
el 78 de 1981 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
l/is referidas personas,, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumpliiento de pro
videncia de .fecha de hoy.

Madrid, 17 de marzo de 1901—El Secre
tario, José López Quijada.—4.940-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dol acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Aguilar Marín se ha interpuesto re-



curso contencioso administrativo sobre re
vocación de resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 3 de diciembre 
de 1180, denegando revisión de pensión 
de retiro; pleito al que han correspondido 
el número general 511.244 y el B0 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 80 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de le misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 17 de marzo de 1881.—El Secre
tario.—José López Quijada.—4.941-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eleuterio Pedro García Salado y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre * revocación de resolu
ción del Ministerio de Defensa de 28 de 
enero de 1980, relativa a retribución del 
personal civil al servicio de la Adminis
tración Militar; pleito al que han corres
pondido el número general 511.256 y el 
84 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención dá“ que si no comparecieren 
ante ia susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de ios términos expresados en el 
artículo 6e de la misma les parará el 
periuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 17 de marzo de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—4.942-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las persona® a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Francisco Sbert Ferrer 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 12 de sep
tiembre de 1979, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra la resolución del mismo Minis
terio, sobre denegación de solicitud para 
percibir el complemento de. sueldo por 
responsabilidad en la función desempeña
da en la Organización Militar; recurso 
al que ha correepondido el número 35.102 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
■el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.
' Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.180-E.

*
Se hace saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Eugenio Bernardo Gon
zález se ha interpuesto recurso conten

cioso-administrativo contra la resolución 
del Ministerio de Defensa-de fecha 11 
de septiembre de 1979, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto por el 
recurrente contra la resolución del mismo 
Ministerio, sobre denegación de solicitud 
para percibir el complemiento de sueldo 
por responsabilidad en la función desem
peñada en la Organización Militar; recur
so al que ha correspondido el número 
35.101 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia, para emplazamiento 
dé los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 88 en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981—El Se
cretario.—5.181-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas á cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Félix García Cuesta se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra la resolución del Minis
terio de Deferisa de fecha 31 de agosto 
de i.979, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente con
tra la resolución del mismo Ministerio, 
sobre denegación a percibir el comple
mento de función; recurso al que ha co
rrespondido el número 35.099 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 v 08, en relación con los 29 y 
30 de ia Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.183-E. —'

♦

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quiénes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Alejandro Barquilla Mar
tín, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de fechaos de sep
tiembre de 1070, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra la resolución del mismo Minis
terio, sobre denegación a percibir el com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.098 de la Sec
ción Tercera

Lo que so anuncia-para emplazamiento 
de los que, ,con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el ind’cado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Se
cretario—5.184-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mismantenimiento del 
mismo, que por don-Eugemo Martin Baena 
se há formulado recurso cor.lencioso-ad- 
ministrativo contra- la Resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 5 de sep
tiembre 'de 1979 que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra ia Resolución del mismo Minis
terio, sobre denegación a percibir el com 
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.097 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo á los artículos

60, 64- y 66, en relación con los 29 y 
30 .de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso, y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.185-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dei mis
mo, que por don José Granados Weil se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo' contra la Resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 5 de septiembre 
de 1979 que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente con
tra la resolución del mismo Ministerio, 
sobre denegación a percibir el complento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 35.096 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso, y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Se
cretario.— 5.186-E.

*
Se hace saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
lmpughado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Fidel Antón Hidalgo se 
ha formulado recurso contencioso ■ ad
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de feoha 1 de agosto 
de 1979, que desestimó el recurso de [ opo
sición interpuesto por el recurrente contra 
la resolución del mismo Ministerio sobre 
denegación a percibir el complemento de 
función; recurso q] que ha correspondido 
el número 35.109 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 68 en relación, con loq 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Con *on- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicada recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 19 de marzo de 1981.—El Se
cretario—S ITS E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
vare derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Augusto Araújo 
se ha formulado recurso contencioso ad
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 28 de junio 
de 1979, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente contra 
la resolución del mismo Ministerio, sobre 
denegación a percibir el complemento da 
función; recurso al que ha corespond:do 
el número 35.091 de la Sección Tercera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 V 86 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contcn- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
?l indicado recurso y ante la Sercióg ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.142-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse? riorechoG del acto adm nistrativo 
impugnado y de quienes tuvieron intere
ses directos en el mantenimiento del
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mismo, que por don Raúl Peña Peña se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social de feohas 
B de enero de 1981 y 12 de noviembre 
de 1980, que acordó traslado forzosa del 
recurrente; recurso al que ha correspon
dido el número 38.307 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulo6 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30* de la Ley .de la Jurisdicción Conten
cioso-Admimstrati va, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.163-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Grobas Oliver se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 4 de julio de 
1979, que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto por el recurrente contra 
la resolución del mismo Ministerio, sobre 
denegación a percibir el complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 35.118 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Secre
tario—5.107-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren Intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Luis Ríos García se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra la resolución del Minis
terio 'de Defensa de fecha 20 de junio 
de 1979, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente contra 
la Resoluoión del mismo' Ministerio, so
bre denegación a percibir el complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 35.117 de ia Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arregla a los articuloe 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 16 de marzo de 1981—El Secre
tario.—5.108-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Rodríguez Ro
dríguez se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra la resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 20 
de junio de 1870, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te cbntra la resolución del mismo Minis
terio, sobre denegación a percibir el com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.116 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cióso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Secre
tario.— 5.160-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
laa personas a cuyo favor pudieran deri- 

. varse 'derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José María Ares Bouza 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 28 de junio 
de 1979, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente contra 
la resolución del mismo Ministerio, sobre 
denegación a percibir el complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 35.115 de la Sección Tercera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo- a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección, ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981—El Secre
tario.—5.170-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Jesús Pérez Vilariño 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 4. de julio 
de 1079, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente contra 
la resolución del mismo Ministerio, sobre 
denegación a percibir el complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 35.114 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que,* con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.176-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doq Jesús Sánchez Moure 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio dé Defensa de fecha 6 de julio 
de 1070, que desestimó! el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente contra 
la resolución del mismo Ministerio, sobre 
denegación a percibir el complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 3S.112 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los qué, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

• Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Secre
tarlo.-^. 173-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Carmona Mar
tínez ee ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra ia resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha' 1 de agos

to de 1979, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto por el recurrente 
contra la resolución del mismo Minis
terio, sobre denegación a percibir el com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.111 de la Sec
ción Tercera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 

, 30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
ciosQ-Administrativá, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.174-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudierna deri
varse derechos, del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directoe en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Martínez Car- 
neiro se ha formulado recurso conteri- 
cioso-administrativo contra la resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 1 de 
agosto de 1979, que désestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra la resolución del mismo Minis
terio, 6obre denegación a percibir el com
plemento de función; recurso al que lia 
correspondido el número 35.110 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—Í.175-E. ,,

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a* cuyo favor pudieran .deri
varse dereohos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Felipe Cuevas Sutil se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra la resolución del Minis
terio de Defensa da fecha 32. de junio 
de 1979, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el- recurrente contra 
la resolución del mismo Ministerio, sobre 
denegación a percibir el complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 35.000 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a- los artículos 
00, 04 y 08, en relación con los 20 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conteñ- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvan tee en 
indicado recurso, y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de marzo de 1981.—El Se
cretario.— 5.187-E.

• *

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado-y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Héctor Carlos Cravero 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Universidades e Investigación de 
7 de febrero de 1980, y posterior denega
ción presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto con
tra dicha resolución, sobre solicitud de 
convalidación del título de Odontólogo, ob
tenido por el recurrente en la Universidad 
Nacional de .Rosario (República Argenti
na), por el-equivalente español; recurso 
al que ha correspondido el número 21,812 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 60, en relación oon los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten-



cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.047-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado^ de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Irene Alonso Romera 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra denegación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso 
interpuesto ante el Ministerio de Cultura 
sobre solicitud de que se declarase con 
junto histórico-artistico a la zona del tér
mino de Soria, delimitada por el monas
terio de San Juan del Duero, la enpita de 
San Saturio, el monte de las Animas y 
la margen derecha del Duero; recurso 
al que ha correspondido el número 21.806 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de lo que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 80, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección _expre-

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.048-E.

»

Se hace saber,- para conocimiento ds 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Autobuses de Ponferrada, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de 20 de enero de 1981, 
sobre autorización para' presentar proyec
to de servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre em
palme de la carretera de Sorribas (Villa- 
martín) y Villafranca del Bierzo por la 
nueva vía, como ampliación de la unifica
ción U-282, de que es concesionaria la 
recurrente-, recurso al que ha correspon
dido el número 21.818 de la Sección Se
gunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados- o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.046-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quiense tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Hipólito de las Heras 
Bombín se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra la Resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 20 
de octubre de 1979, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto por el re
currente contra la resolución del mismo 
Ministerio, sobre dengeación a percibir 
el complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número -35 165 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en. relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conlen- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso yuante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario,—5.089-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José González Arana 
se ha formulado recurso contenciosoa-d- 
ministrativo contra la Resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 20 de octu
bre de 1078, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto por el recurrente 
contra la Resolución "del mismo Ministe
rio, sobre denegación a percibir el com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.164 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anvfficia para emplazamiento 
de los que - con arreglo a los artículos 
60, 64 y 08, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.090-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Fernando Rodríguez 
Gil se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra la Resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 15 de ene
ro de 1979, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto por el recurrente 
contra la Resolución del mismo Ministe
rio, sobré denegación a percibir el com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.163 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
dé los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relacióa con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa; puedan comparecr 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.091-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Cayo Jesús Ruiz To
millo se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra la Resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 19 de-sep
tiembre do 1979, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra la Resolución del mismo Minis
terio, sobre denegación a percibir el com- 
nlemneto de función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.162 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 84 y 80, en relación con los 29 y 
30, Je la Ley de la Jurisdicción Conten- 
ciuso-Adminisrtutiva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.092-E.

*

So hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de 
rivarse derechos de! acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Pedro Belza Baran- 
diarén se ha formulado recurso conten- 
ciosoatiministrativo contra la Resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 2á 
de junio de 1979, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto por el re
currente contra la resolución del mismo

Ministerio, sobre denegación a percibir 
el complemento de función; recurso al 
que ha correspondido ' el número 35.132 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la- Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecr 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.093-E.

♦

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Manuel Reboiro 
Franco se ha formulado recurso. conten
cioso-administrativo contra la Resolución 
del Ministerio .de Defensa de fecha 24 
de julio de 1979, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra la Resolución del mismo Minis
terio, sobre denegación a percibir él com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.173 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se aunneia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes ep 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—5.122-E.

*

Se hace saber, para conocimiento^ de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Pedro Herrero Díaz se 
ha formulado recurso contenciosoa-dmi- 
nistrativo contra la Resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 15 de septiem
bre de 1978, que desesttmó el recurso de 
reposición interpuesto por el recurrente 
contra la Resolución del mismo Ministerio, 
sobre denegación a percibir el comple
mento de función; recurso al que ha co
rrespondido el número 35.169 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86¡ en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.123-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Angel Olmedo Alva- 
rez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra la Resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 25 de fe
brero de 1979, que desestimó el recurso, 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra la Resolución del mismo Minis
terio, sobre denegación a percibir el com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.168 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
do los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en
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el indicado recurso y ante la Sección ex
presada. i

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.124-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas, a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Nicolás Pérez Gar-- 
nilla se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra la Resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 10 de no
viembre de 1978, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el recurren
te contra la Resolución del mismo Minis
terio, sobre denegación .a percibir el com
plemento de función; recurso al que, ha 
correspondido el número 35.107 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los ■ que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, eñ relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.125-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Pablo Ortega Ortega 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra la Resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 6 de diciem
bre de 1979, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto por el recurrente 
contra la Resolución del misino Ministe
rio, sobre denegación a percibir el com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.166 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, ,64 y 88, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de maízo de 1981.—El Se
cretario.—5. 126-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
lás personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte- 
tereses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Marcelino de Pablo 
Rupérez se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra Resoluciones 
del Ministerio de Defensa de fechas 10 de 
septiembre y 28 de octubre de 1979, sobre 
complemento de destino por responsabili
dad en la función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.491 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.156-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Pastor Mejuto 
se ha formulado recurso coniencioso-ad- 
ministrativo contra Resoluciones del Mi

nisterio de Defensa de fechas 10 de sep
tiembre y 26 dé octubre de 1979, sobre 
complemento de destino por responsabili
dad en la función; recurso al que hr co
rrespondido el número 35.490 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 v 66, en rleación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Secre
tan ó.— 5.157-E.-

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Octavio García-Ar
mero Sánchez se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra Resolu
ciones del Ministerio de Defensa de' fechas 
4 de junio y 30 de julio de 1979. sobre 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido ef número 35.486 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.158-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derchos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Antonio Hernández 
Alvarez se ha formulado recurso conten- 
cioso-adminisrtativo contra Resoluciones 
del Ministerio de Defensa de fechas 21 de 
mayo y 3 de septiembre de 1979, sobre 
complemento de destino por responsabi
lidad de la función; recurso al que ha 
correspondido el número 35.494 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario—5.159-E.

* ■

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Miguel Vallés San
tos se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra Resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de fechas 10 de abril 
y 17 de octubre de 1979, sobra complemen
to de destino por responsabilidad en 'la 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 35.489 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—5.160-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las ■ personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Antonio del Toro y 
del Toro se ha formulado recurso conten
cioso - administrativo contra Resoluciones 
del Ministerio de Educación Universida
des e Investigación de fechas 31 de ju
lio, 15 de septiembre y 16 de octubre 
de 1980, sobré acceso de Catedráticos de 
Institutos de Enseñanza Media al Cuerpo 
de Cátedras de Escuelas Universitarias; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 38.236 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arregio a 'los artículos 
60, 64 y 66, en relación con, los '29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados p coadyuvantes en 
el indicado recurso y'ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de marzo do 1981.—El Se
cretario.—5.161-E.

JUZGADO ESPECIAL DE MATESA 

MADRID 

Edicto

En virtud de providencia dictada coA'fe
cha de hoy por el ilustrísiino señor don 
César .Uriarte López, Magistrado-Juez de 
Instrucción número once de ios de Ma
drid y especial para la pieza de Admi
nistración y ejecutoria de MATESA, en 
ejecución por la via de apremio de la sen
tencia -dictada en la causa seguida con
tra Juan Vilá Reyes y otros, así como 
contra MATESA, número 171/1909 del Juz
gado de Instrucción número 9 de los de 
Madrid y seguido actualmente por este 
Juzgado Especial, ha acordado sacar a la 
venta por tercera vez en pública subas
ta el bien siguiente:

Crédito que don Juan Vilá Reyes osten
taba contra el -Real Club Deportivo Es
pañol de Barcelona», por pn importe de 
noventa y tres millones setencientas se
tenta y nueve mil quinientas sesenta y dos 
pesetas con treinta céntimos (93.779.3C2,30 
pesetas), y que para su efectividad pre
cisará de la oportuna reclamación judi
cial.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
este Juzgado Especial, sito en lo local del 
Juzgado de Instrucción número once de 
los de esta capital, plaza de Castilla, nú
mero 1, planta 4.a, se ha señalado el día 
12 de mayo de 1981, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera: La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Segunda: Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de la segunda subas
ta, que asciende a la cantidad de 4.923.427 
pesetas y sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera: El que resultare rematante ten
drá derecho a obtener testimonio de aque
llas actuaciones eñ las que fue fijado tal 
crédito.

Cuarta: La consignación .del precio del 
remate deberá efectuarse dentro de los 
tres días siguientes al de la aprobación 
del remate.

Dado en Madrid a veinticinco de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario.—0.388-E.

JUZGADO ESPECIAL DE LA QUIEBRA 
DE NAVIERA LETASA, S. A.

Padecido error en la inserción del edic
to del mencionado Juzgado, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 87, 
de fecha 11 de abril do 1981, página 7929, 
se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En el párrafo relativo al bien que se 
subasta, donde diqe:'. «Buque denominado 
"Sociedad María", ...», debe decir: «Bue- 
que denominado "Soledad María", ...».



JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BAENA

Don Ramón Gómez Ruiz, Juez de Pri
mera Instancia de Baena (Córdoba),

Hago saber: Que a instancia de doña 
Felisa Cañete Molina se tramita en este 
Juzgado expediente para ia declaración 
de fallecimiento del esposo de la misma 
don Juan Zoilo Mansilla López, Rijo de 
Francisco y de Antonia, natural y vecino 
que fue de Luque. que falleció la madru
gada del 20 de septiembre de líG6 al 
ser fusilado.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de, lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Baena a 12 de marzo de 1961.— 
El Juez, Ramón Gómez Ruiz.—El Secre
tario.—4.577-E. y 2.a 20-4-1981

BARCELONA

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
número 319 de 1975-A, se sigue a instancia 
de doña Carmen Amador Mayayo, que 
tiene concedido el beneficio de pobreza, 
expediente de jurisdicción voluntaria so
bre declaración de fallecimiento de 6U 
esposo don Angel Vidal Fernández, hijo 
de Angel y de Carmen, nacido en Barce
lona. de veintinueve años de edad, en el 
año 1934, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Barcelona, en la calle Boquería, nú
mero 2, del que se marchó en el año 
1934, sin que desde dicha fecha se hayan 
tenido noticias de ninguna clase del mis
mo. Todo silo «n virtud de lo acordado 
en providencia de 11 del actual, y a los 
fines prevenidos en el articulo 2.042 de 
ia Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela
ción con lew 193 y concordantes del Código 
Civil.

Dado en Barcelona a 12 de febrero de 
1981—El Juez, Germán Fuertes Bertolin. 
El Secretario, Antonio Jaramillo.—4.3B5-E.

y 2.a 20-4-1981

Edictos

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo 6 prior don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de Bar
celona, por providencia de esta fecha dic
tado en los autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.496/1980, promovi
do por «Caja de Ahorros de Cataluña», 
que litiga coiho pobre, y representada por 
el Procurador don Antonio María de An- 
zizu, Furest, contra «Constructora Luís Jo- 
ber, S. A.», por el presente edicto se 
anuncie, la venta en pública subasta y 
primera vez, término de veinte dias, de 
la finca especialmente hipotecada por el 
demandado y que al final se transcribi
rá, habiéndoGe señalado para el acto del 
remate el día 10 de junio de 1961 y hora 
de las doce de su mañana, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la planta 3.a del edificio 
de Juzgados, sito en el Salón de Víctor 
Pradera, 1-3, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Pitra la celebración de esta subas
ta servirá de tipo la cantidad de 405.000 
pesetas, fijadas en la escritura de hipo
teca.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re

fiere la regla 4.» del artícuio 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se ■ entenderá que todo licita - 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin déstinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores. les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte, del precio total del remate, que, 
si se solicitara, podrá hacerse con la ca
lidad de cederlo a un tercero.

Las fincas son las siguientes:

«Finca número cuatro.—Local comer
cial en planta baja, puerta cuarta, del 
edificio número cuatro del bloque B, sito 
en esta ciudad, con frente a pasaje y 
zona ajardinada perpendicular a la calle 
de Castelló Aleu, con una superficie útil 
de cincuenta y nueve metros diecinueve 
decímetros cuadrados y construida de se
senta y tres metros sesenta decímetros 
cuadrados; carece de distribuidor interior 
y está dotado de los servicios sanitarios 
correspondientes. Linda: por su frente. 
Este, con pasaje y zona ajardinada per
pendicular. a la calle de Castelló Aleu; 
por le derecha, entrando, Norte, con edi
ficio número cinco de] bloque B; por el 
fondo, Oeste, con caja de escalera y local 
número uno, puerta primera de la misma 
planta, y por izquierda, Sur, con caja 
de escalera y local número tres, puerta 
tercera de 1¿, misma planta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, al tomo 263, folio 194, finca 
número '23.941, inscripción segunda.

«Finca número quince.—Viviénda en pi
so tercero, puerta tercera, del edificio nú
mero cuatro del bloque -B. sito en esta 
ciudad, con frente a pasaje y zona ajar
dinada perpendicular a la calle de Cas
telló Aleu, con una supérficie útil de 
sesenta y dos metros veinte decímetros 
cuadrados y construida de setenta y un 
metros ochenta y siete decímetros cuadra
dos. Se compone de recibidor, comedor- 
estar, tres dormitorios, distribuidor aseo, 
cocina y una pequeña terraza. Linda: por 
su frente, Este, con vuelo del pasaje y 
zona ajardinada, perpendiculares a la ca
lle de Castelló Aleu; pór la derecha, en
trando, Norte, con patio de luces, caja 
de escalera y vivienda puerta cuarta de 
la misma planta; por el fondo, Oeste, 
con caja de escalera, patio de luces y 
vivienda puerta segunda de la misma 
planta, y por la izquierda, entrando, Sur, 
con la calle de Castelló Aleu, mediante 
vuelo de la faja retranqueada de figura 
irregular destinada ¿ uso6 comunales.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, al tomo 263 folio 227, finca 
número 23 952, inscripción segunda.

Barcelona, 21 de marzo de 1981.—El Se
cretario,^ J. R. de la Rubia.—S.269-E.

•

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Jüez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria, 
mero 73Q de 1979 (Sección AN), promo
vidos por «Consorcio Nacional Hipoteca
rio, S. -A.», representada por el Procura
dor don Jorge Sola Serra, contra don 
Ignacio Camps Sarro y doña Montserrat 
Pamies Calaf, en reclamación de pesetas 
2.140.296, se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez, término de vein
te días y precio de tasación establecido 
en la escritura base del procedimiento,

de la finca que luego se transcribirá espe
cialmente hipotecada por los demandados 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al lo por 10o del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo. .

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley

- Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ar crédito, del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, 6in destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el re
mate. Sin sujeción a tipo.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sa.a Au
diencia de este Juzgado, rito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 8 de 
julio próximo, a las diez horas.

Fincas-objeto de subasta

«Departamento número tres.—Piso pri
mero, puerta primera. Vivienda tipo A, 
en la casa sita en la calle Maestro Guell, 
número ocho, que mide sesenta y nueve 
metros cincuenta y un decímetros cuadra
dos de superficie útil; se compone de re
cibidor, pasillo, cocina, lavadero, baño, 
comedor-estar y tres dormitorios, y linda: 
al frente, rellano de escalera, donde abre 
puerta, patio interior de luces y vivienda 
puerta cuarta de la misma planta; de
recha, entrando' patio interior de luces, 
caja de escalera y vivienda puerta se
gunda de esta misma planta; izquierda, 
Josefa Cinta Aymerich y vuelo del depar
tamento número dos y 6U patio posterior 
en proyección vertical. Tiene anejos: al 
uso exclusivo de la mitad del patio inte
rior de luces de diez metros cuadrados 
y el cuarto trastero sito en la planta des
ván de nueve metros cuadrados, señalado 
con el número uno. Se le asignó un coe
ficiente en el valor del inmueble de tres 
enteros noventa y siete centésimas por 
ciento.

Valorada en un millón trescientas cin
cuenta mil pesetas.

Departamento número cuatro—P i s o 
primero, puerta segunda. Vivienda tipo B, 
en la misma casa, que mide setenta y 
nueve metros sesenta y dos decímetros 
cuadrados de superficie útil, se compone 
de recibidor, pasillo, cocina, lavadero, ba
ño, comedor-estar, cuatro dormitorios y 
terraza, y linda: al frente, rellano de es
calera, donde abre puerta, caja de ascen
sor y patio interior de luces; derecha, 
entrando, patios de luces y Agustín Seres 
Roca; izquierda, rellano escalera, vivien
da puerta primera de esta misma planta 
y patio posterior del departamento núme
ro dos en proyección vertical, y fondo, 
patio posterior del departamento número 
qno en proyección vertical. Tiene anejos: 
el uso exclusivo de la mitad del patio 
de luces de doce metros setenta y ocho 
decímetros cuadrados, y el cuarto tras
tero, sito en la planta desván de nueve 
metros cuadrados, señalado con el núme
ro des. Se le asignó un coeficiente en 
el valor del inmueble de cuatro enteros 
cincuenta y cuatro centésimas por ciento.
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Valorada en un millón setecientas cin
cuenta mil pesetas.

Inscritas en el Registro -de la Propiedad 
de Cervera, en el tomo 1.610, libro 112 
de Tárresa, folio 237, finca 6.049, inscrip
ción 4.", en cuanto a la finca, señalada 
con la letra A y al tomo 1.633, libro. 116 
de Tárrega, folio 185, finca 6.050, inscrip
ción 4.’, en cuanto a la finca señalada 
con la letra B, con fecha 27 de octubre 
de. 1978.

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 
1931.—El Juez, Julián D. Salgado Diez— 
El Secretario.—1.572-13.

*

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera instancia número 11 de esta capital, 
que en este Juzgado y con el número 
1.865/80-A, se tramita expediente de. ju
risdicción voluntaria, promovido por doña 
Teresa Mora Nuez, sobre declaración de 
fallecimiento de don José María Fetrris 
Marcos, natural de Valencia y vecino de 

«esta ciudad, donde tuvo su último domi
cilio, destinado en el Regimiento de Tras
misiones Grupo Colombofila, situado en 
los alrededores de Barcelona, ignorándose 
actualmente su paradero.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia, y en un 
periódico de gran circulación de Madrid 
y otro de esta capital, así como por la 
Badio Nacional, por dos veces y con inter
valo de quince días, a los fectos dispues
tos en el artículo 2.038 de la Ley de En-. 
juiciamiento Civil, para que cualquier per
sona que lo considere oportuno pueda com
parecer ante este Juzgado para ser oída 
en el mencionado expediente.

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 
1981.—El Juez, J. Poch.—El Secretario, 
Ricardo Gómez.—1.606-16. 1.* 20-4-1981

*

Don Antonio Perea Vallano, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 9 de los de está
capital,
Por el presente, que se “expide en méri

tos de autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.797 de 1980, promovidos 
por «Security Universe de España, So
ciedad Anónima», representada por el 
P'ccurador don Antonio María Anzizu y 
Furest contra (Inmobiliaria), digo, don 
Manuel Sánchez García, en reclamación 
de 622.175 pesetas; so anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, 1.380.000 de la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecada por el 
demandado bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto, uña cantidad, en me
ta: ico igual, por lo menos, al 10 por 100, 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
r.o serán admitidos.

2. Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.,-

3. a Que los autos y la certificación del 
Regisiro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en lA 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
c: rgas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose qu.e o| rematante los acepta y que
da subroga-'o c-n la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. “ Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su paso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
jOlicitare, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. “ Que servirá de tipo para el remate 
1.380.000 pesetas, la cantidad en que ha 
sido tasada la finca en la escritura de 
debitorio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor'Pradera 1-5), el 
día l de junio, a las once horas.

Finca objetó de subasta

Vivienda, calle Poeta Maragall, núme
ro 58. de Santa-María de Barbará, planta 
segunda en alto (piso 10), puerta prime
ra (posterior del inmueble); consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cocina, baño, 
tres dormitorios y lavadero, ,con una su
perficie de 54,69 metros cuadrados. Linda: 
Norte, patio de luces, caja y rellano de 
la escalera; Sur, proyección verticál de 
la cubierta del local de la planta baja, 
este solar número 283 de la misma pro
cedencia y dicho patio de luces , y Oest9, 
caja de la escalera y solar número 205 
de la misma procedencia.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.803, libro 223 dé 
Santa María de Barbará,'- folio 141, fin
ca 12.587, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 
1981—El Magistrado-Juez, Antonio Perea 
Vallano.—El Secretarlo, Juan Mariné Sa- 
bé.—3.093-C.

«

Don Antonio Perea Vallano, Magistrado-
Juez accidental de Primera Instancia
del Juzgado número nueve de los de
esta capital,
Por el presente, que se expide en mé

ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.312 de 1980-3, pro
movidos por «Instituto Hipotecario Espa
ñol, S. A.», representada por el Procura
dor don Antonio María de Anzizu y Fu
rest, contra don José Sala Costa y doña 
Inés Costa B o n e d, en reclamación de 
1.937.512 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación es
tablecido en la escritura base del proce
dimiento de la finca que luego se dirá, 
especialmente hipotecada por los deman
dados, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
local destinado al efecto, una cantidad, 
en metálico, igual por lo menos al diez 
por ciento del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito- no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría dqj infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que él rematante las acepta 
y queda subrogado a . la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción del precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará, en su caso, a 
cuenta y como parte del precio del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re
maté la cantidad en que ha sido tasada

la finca en la escritura de debitorio, y 
que luego se dirá.

Séptima.—Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
.Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5) el 
día veintiocho de mayo próximo, a las 
doce horas de su mañana.

Finca objeto de subasta
Rústica. — Hacienda llamada «Can Pep 

Beya», antes «Can Jaime Daifa», sita en 
San Mateo, término de San Antonio Abad 
(Ibiza), compuesta de tierra de secano 
con árboles, huerto y casa, y cuya super
ficie no consta en el título presentado, y 
que según el Catastro tiene una superfi
cie de 20 hectáreas 46 áreas 20 centiáreas. 
Lindante: a Norte, con finca «Can Ferre 
des Bosch», de Juan Costa Torres, y «Can 
Ramón», de José Ramón Boned y Juan 
Tur Maña; por el Este, Juan Mari Car
dona y finca «Can Pou», de Juan To
rres-, por el Sur, José Ramón Boned y 
«Can Tanca», de Juan Mari Cardona, y 
por Oeste, con «Can Pepis», de José Prats 
Tur y «Can Jordi», de María Costa Costa.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Itqza al tomo 316, libro 80 de San 
Antonio, folio 210, finca 3.303.

Valorada la descrita-finca en 6.250.000 
(seis millones doscientas cincuenta mil) 
pesetas;

Dado en Barcelona a seis de abril de 
mil novecientos ochenta y uno—El Juez, 
Antonio Perea Vallano. — El Secretario, 
Juan Mar iné Sabé.—3.980-C.

CALATAYUD 

Edicto

Don Luis Fernández Alvarez, Juez de Pri
mera Instancia de Calatayud y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado sé 

tramita expediente número 173 de 1980, 
promovido por Pascuala Millán Tóbalas, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Domingo Portero Cuenca, hijo 
de Julián y de Antonia, nacido el 27 de 
marzo de 1904, natural de Torrijo de la 
Cañada (Zaragoza), del cual no se tienen 
noticias desde el día 1 de noviembre 
de 1936.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cualquier per
sona pueda comparecer a ser oída.

Dado en Calatayud a 20 de noviembre 
de 1980.—El Juez, Liñs Fernández Alva
rez.—El Secretario accidental.—64S-D

y 2.“ 20-4-1981

ELCHE

Don José Ramón Soriano Soriano, Magis
trado - Juez de Primera instancia del 
Juzgado número 2 de Elche y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha incoado declaración de fallecimiento 
con el número 879-80, a instancia de don 
Tomás Ródenas España, soiic.tando dicha 
declaración en cuanto a su padre, don 
Salvador Ródenas Martínez, el cual se 
alistó voluntario en el Ejército de la Re
pública Española, sirviendo en principio 
en el denominado Batallón Elche y al 
parecer al terminar la guerra civil fue 
a un campo de concentración sito en Agde 
(Pirineo Oriental), y al poco tiempo fue 
encuadrado en la Compañía de trábajo 
número 225 de las que el Estad.-; francés 
había creado para los refugiados españo
les; no sabiéndose por los familiares nada 
de dicho señor desde el año 1938, aproxi
madamente.

Y para que conste y tenga lugar lo 
ordenado en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, expido el presen» 
te ^pn Elche a 4 de marzo de 19BI —El 
Juez, José Ramón Soriano Soriano —El 
Secretario.—2.730-C. y 2“ 20-4-1981



GANDIA

Don Luis Querol Carceller, Juez de Pri
mera Instancia de Gandía y su partido.

Hago saber: Que en los autos ejecuti
vos número 319/79, que se tramita a ins
tancia de «Francisco Ros Casares, C. A.», 
contra «Ibem, S. A.», por providencia de 
hoy he acordado sacar a' pública subasta 
la finca embargada en el presente pro
cedimiento siguiente:

La nuda propiedad de una hanegada, 
o sean 8 áreas 31 centiáreas de tierra 
huerta en término de Palmera, partida 
Bartolí. Lindante: Norte, «Ibem, S. A.»; 
Sur, Carmelo Barber; Este,, camino de 
Palmera, y Oeste, de Francisco Alandete 
Malonda. Inscrita al tomo 26, folio 117, 
finca 85, inscripción 3.a

Parcela huerta en el mismo término y 
partida, ocupa una superficie de 63 áreas 
99 centiáreas, lindante: Norte, camino; 
Sur, Salvador González Castella y Fran
cisco Romero; Este, con camino Real, y 
Oeste, de Rosa Pérez Castella. Inscrita al 
tomo 767, folio 201, finca 857; tasadas con
juntamente en 20.248.370 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 27 
de mayo próximo y hora de las diez, y 
serán condiciones las siguientes: La fin
ca sale a subasta por la cantidad indica
da en la anterior relación, de cuya canti
dad los licitadores que quieran tomar 
parte deberán consignar previamente el 
diez por ciento, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. Esta finca sale a su
basta sin suplir la falta de títulos. Las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, por lo que 
se entiende que todo licitador las acepta 
y queda subrogado en el cumplimiento 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Gandía a cuatro de abril de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Juez. 
El Secretario.—1.886-3.

IGUALADA

Edicto

Don Antonio Jesús Nebot de la Concha, 
Juez de Primera Instancia de lar ciudad 
de igualada y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

solicitud de doña María Bellido López, 
mayor de edad.' viuda, sus labores y veci
na de Santa Margarita de Montbui, calle 
San Bartolomé, número 10, se sigue ex
pediente para la declaración de falleci
miento de su esposo, don Antonio Vivar 
del Rio, nacido en Casarabonela (Mála
ga) él día 6 de septiembre de 1669, el 
cual desapareció de la cárcel de dicha 
población el día 7 de febrero de 1937, 
con motivo de la guerra civil española, 
sin que se hayan tenido más noticias.

Dado en Igualada a 11 de febrero de 
1981.—El Juez, Antonio Jesús Nebot de 
la Concha.—El Secretario.—680-D.

y 2.* 20-4-1981

LA BISBAL

Don Luis Saura Lluviá, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de La Bisbal y 
su partido.
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado y a instancia del Procurador 
señor Saris Serradell, en nombre y re
presentación de «Comercial Cerámica de 
La Bisbal, S. A.», se tramita procedimien
to sumario hipotecario contra la finca que 
se dirá, perteneciente a la entidad «Ma
teriales para la Edificación Besoca, So
ciedad Anónima», cuya descripción de la 
finca, según el Registro de la Propiedad, 
es como sigue:

«Parcela de terreno sita en el término 
municipal de Rosas, de dos mil quinien
tos metros cuadrados de superficie, apar
tada del mar y en zona no urbanizable 
y territorio «Cañellas Petites», en la par
te conocida por «Corona del Mediterrá
neo». Linda- Norte y Oeste, con finca

matriz; Sur, señor Batlle, y en el ángulo 
Sur-Este, camino, y -Este, finca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras al tomo 1771, libro 98 de Ro
sas, folio 41, finca 5.031.

A instancia del acreedor se mandó, en 
providencia de esta fecha, sacar a' terce
ra subasta la expresada finca, cuyo re
mate tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado el día 28 de mayo 
próximo, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo ppr ser tercera subasta, debiendo 
los postores, excepto el acreedor, consig
nar en la Mesa del Juzgado el 10 por loo 
del tipo fijado para la segunda, o sea 
un 75 por loo de 1.200,000 pesetas.

Los autos y las certificaciones del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo- 
see que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

la Bisbal, uno dé abril de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Juez.—El Se
cretario.—3.842-C.

LA CORUÑA 

Edictos

Don Victorino Fuente Pinto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número dos
de La Coruña.
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 116 de 1980 se tramita proce
dimiento judicial sumario que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Caja de Ahorros de Gali
cia contra don Manuel Alvarez Sánchez, 
doña Celsa Rodríguez González y don Ma
nuel Alvarez Rodríguez, vecinos del mu
nicipio de Saviñao, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, y por resolución 
de esta fecha se acordó proceder a la ven
ta en pública y primera subasta de las 
fincas hipotecadas y que se describen así:

Municipio de Saviñao. Parroquia de Se- 
teventos, lugar de Mosiños.

1. Finca a labradío, prado y matorral 
de la cabida aproximada de cinco hectá
reas. Linda: Norte, Camilo Arias y ca
mino de servidumbre; Sur, Camilo Arias, 
César Páramo de Villasante y otros; Este, 
después de un camino de servidumbre 
que forma parte de la finca que se des
cribe, Antonio Vázquez, Ramón Vázquez, 
José López, Anuncia Alvarez, Camilo 
Arias y Daniel Fernández, y Oeste, la fin
ca dé- don Manuel Alvarez Rodríguez, he
rederos de Francisco Vázquez y Manuel 
Losada. Se halla cruzada por un camino 
público y otro de servidumbre. Esta fin
ca ha sido valorada en 2.462.115 pesetas.

Parroquia de San Martín de Acoba.

2. Urbana. Porción de casa de alto y 
bajo, cubierta de teja curva, que consta 
en el alto de una sola habitación y en 
el bajo tres cuadras o establos, conocida 
por «Pelleira», ocupando un solar apro
ximado de noventa y un metros cuadra
dos, con la parte de bodega que le co
rresponda, sita al sur de dicha casa, y 
sus residuos al Sur, Este y Oeste; linda: 
todo al Norte, de Concepción Arias y Ca
rolina Sánchez o espalda; Sur o frente; 
de Francisco Alvarez y Evaristo Rodrí
guez; derecha entrando, Este, Angel Ex
pósito, y Oeste, Francisco Arias y arro
yo llamado «Regueiro de Lama». Valora
da en 71.750 pesetas.

3. Finca destinada a monte, denomina
da «San Pedro», de una hectárea cua
renta áreas noventa y tres centiáreas; 
lindante: Norte, de Juan Quiroga y otros; 
Este, carretera de Escairón a Acoba; Sur, 
de Manuel Valem; Oeste, de Alfredo Al
varez " otros Wlorada en 71.750 pesetas.

4. Finca a monte, denominada «Coto», 
dé veintidós áreas treinta y seis centi
áreas; lindante: Norte, de Manuel Vare-

la; Este, de Manuel López; Sur, do Juan 
Quiroga; Oeste, de José Vázquez. Valo
rada en 14.350 pesetas.

5. Finca destinada a viña, denominada 
«Das Bodegas», de unas ocho áreas; lin
dante: Norte, de Esperanza Alvarez; Es
te y Sur, arroyo; Oeste, de José Rodrí
guez. Valorada en 14.350 pesetas.

6. Finca a huerta denominada «Da Ca
sa», de unas ocho áreas; lindante: Nor
te, de José Jonte; Este, de Ramiro Alva
rez; Sur, camino; Oeste, de José Arias. 
Valorada en 14.350 pesetas.

7. Finca destinada a labradío, denomi
nada «A Veiga», desunas once áreas die
ciocho centiáreas; lindante: Norte, de Ro
sario López; Este, de Manuel López; Sur, 
de Manuel Rodríguez; Oeste, camino. Va
lorada en 7.175 pesetas.

8. Finca a prado, denominada «Das Mu
ras», dp unas catorce áreas-, lindante: Nor
te y Oeste, arroyo; Este, camino; Sur, de 
Josefa García. Valorada en 10.045 pesetas.

9. Casa de planta baja, al nombramien
to de «Agro de la Capilla», de ciento cua
tro metros cuadrados de superficie y so
lar edificable a su derecha e izquierda 
entrando, y fondo de otros setecientos 
tréinta metros veintidós decímetros cua
drados, formando el todo una sola finca 
de ochocientos treinta y cuatro metros 
veintidós decímetros, cuadrados, cúya fin
ca linda: al frente, en línea de treinta y 
cuatro metros cinco centímetros, con la 
carretera o camino vecinal de Ferreira a 
Cúrrelos; fondo, de herederos de Ramón 
Sánchez, hoy Manuel González; derecha 
entrando, de Rosendo Bermúdez; izquier
da o Sur, más que formó un todo con es
ta finca y vendido a Manuel Nieves y 
que hoy pertenece a don José Moure. Va
lorada en 658.750 pesetas.

10. Una finca a labradío, prado y ma
torral, de la cabida de una hectárea; lin
da: Norte y Sur, Camilo Arias; Oeste, ca
mino público y residuos de Flora Martí
nez, y Este, la otra finca de don Manuel 
Alvarez Sánchez. Valorada en 3.293.750 
pesetas.

Para el acto de la átibasta se ha seña
lado el día 20 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia de La Coruña, previniendo a los po
sibles licitadores:

a) Servirá de tipo para la subasta las 
cantidades en que han sido valoradas las 
fincas hipotecadas, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo.

b) Que los licitadores habrán de con
signar una cantidad no inferior al 10 por 
100 de dicho tipo para poder tomar par
te en la subasta.

c) Que podrá hacerse el remate en ca
lidad de cederlo a un tercero.

d) Que los autos y la certificación del 
registro están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación.

e) Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito aquí ejecu
tado continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La Coruña, 26 de marzo de 1981—El 
Juez, Victorino Fuente Pinto.—El Secre
tario.—6.400-E.

*

Don Victorino Fuente Pinto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número dos
de La Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 257 de 1980, promovido por la En
tidad «Banco de Madrid, S. A.»,-- contra 
don Julio Luis López Amado Castrillón 
y su esptfsa, doña María del Carmen Fra
ga Linares, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, en el que, por resolu
ción de psta fecha, se acordó proceder a 
la venta en pública y primera subasta 
de las fincas hipotecadas, habiéndose se-
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ñalado para el acto del remate el día 26 
de mayo próximo, a las onr.» horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, previnien
do a los licitadores:,.

1. ° ,Que servirá de tipo para la subas
ta la"cantidad fijada a cada finca en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas inferiores.

2. ° Que los licitadores deberán consig
nar, para poder tomar parte en la su
basta, una cantidad no inferior al 10 por 
100 de dicho tipo.'

3. ” Que podrá hacerse la postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas hipotecadas y que son obje
to de subasta se describen así:

Partido judicial de La Coruña, munici
pio de Cambra.

1. * Nave de tipo industrial de la su
perficie cubierta, aproximada, de ocho
cientos cuatro metros cuadrados, com
puesta de tres plantas, de las cuales la 
superior se encuentra a nivel de Tá ca
rretera a que da frente. Esta nave se 
halla enclavada en la número, cuatro, fin
ca letra D), procedente de la denomina
da «Granja del Grajal», «Grajal», «Do Es
tanque» y «Cuesta de la Tapia», sita en 
la parroquia de Santa María del Tem
ple. Mide la superficie de once áreas se
senta y cuatro centiáreas, igual a mil 
ciento sesenta y cuatro metros cuadrados, 
propio para edificación. Todo forma una 
sola finca, que linda: frente, o Noroes
te, con la carretera general de La Coru
ña a Madrid; Este, pon la finca letra E), 
de don Amador González González; Oes
te, propiedad de don Abelardo Zas; Sur, 
con la finca letra C), de don Amador 
González González. Valorada a efectos 
de subasta en 65.400.000 (sesenta y cinco 
millones cuatrocientas mil) pesetas.

Partido judicial de Puentedeume, muni- 
» cipio dé Puentedeume, parroquia de' Boe- 

bre. '

2. " Parcela número uno, B). — Monte 
«Da Capilla» o «Anduriña», de ocho áreas 
diez centiáreas, que linda: Norte, Ramón 
Tenreiro Borchón; Sur, Manüel Criado 
Pellón y Adriano Paz Martínez; Este, 
porción de finca matriz, destinada a ac
ceso, y Oeste, la ribera mar.

3. a Parcela número uno, A). — Monte 
«Da Capilla» o «Anduriña», de ocho áreas 
selenta centiáreas, que linda: Norte, más 
del comprador o del exponente señor Ló
pez Amado; Sur, terreno del señor Caba
na; Este, porción de finca matriz, desti
nada a acceso, y Oeste, la ribera mar.

Cada una de las fincas 2.“ y 3.* han 
sido valoradas a efectos de subasta en 
ia escritura de hipoteca en 6.700.000 (seis 
malones setecientas mil) pesetas.

Dado en La Coruña a 1 de abril de 
lí>31.—El Juez, Victorino Fuente Pinto.—El 
Secretario.—1.B17-2.

MADRID
Edictos

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número cinco 
de Madrid, en «al procedimiento judicial 
sumario del artículo -131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 773-A/78, a instancia del Procu
rador señor Gómez de Agueda, en nombre 
y representación de don José Díaz Loren
zo, con don Carlos, don Alfonso, don Emi
lio Romero González de Peredo y doña 
Amaba Heredia Vaca, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acor

dado sacar a la-venta en pública subas
ta, por primera vez; la finca siguiente:

Urbana. Edificio en construcción en Ma
drid, Aluche, bloque A-12 de la Colonia 
Santa Elena, calle Torrelavega A-12. El 
solar sobre el que se alza forma parte de 
la parcela 75B, y tiene una superficie de 
ciento treinta y nueve metros dos cen
tímetros cuadrados, equivalentes a mil se
tecientos noventa y nueve pies cincuen
ta y nueve décimos cuadrados. Linda: por 
su frente, al Sur, con calle de donde tie
ne su acceso; derecha entrando, al Este, 
con el bloque A-13; izquierda, al Oeste, 
con bloque A-ll, y fondo, al Norte, con 
resto de la finca donde se segregó, pro
pia de los demandados; la casa es del ti
po A, y consta de cinco plantas, llama
das: baja, primera, segunda, tercera y 
cuarta; con dos viviendas por planta. Ins- 
cita en el Registro de la Propiedad nú
mero 9, en el tomo 489, libro 398, folio 164, 
finca número 32.381, inscripción 1.a

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, 
se ha señalado el día 20 de mayo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de setecientas cincuenta mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de’ manifiesto en la Secretaría-, 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

- Dado en Madrid para su publicación en 
«Boletín Oficial del Estado» a cuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario.—3.949-C,.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 373/ 
1978-L, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Madrid a 
instancia de doña María Victoria Do- 
dero Ramos, representada por el Procu
rador de los tribunales don Agustín Gó
mez de Agueda, contra don Alfonso y 
don Carlos Romero González de Peredo, 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario, se sacan a pública subasta, de 
nuevo por primera vez V término de 
veinte días, las siguientes fincas hipote
cadas:

1.a Finca número seis.—Vivienda jeña-' 
lada con el número tercero A derecha, si
tuada en la planta tercera del ediiicio 
señalado con el número cincuenta y c'n- 
co de la calle del Doctor Fleming, de es
ta capital. Consta de vestíbulo; salón-co
medor, tres dormitorios principales, dos 
cuartos de baño de señores, cocina, ofi
cio, dormitorio de servicio, aseo de ser
vicio, una terraza y una solana. Ocupa 
una superficie total de doscientos seten
ta y siete metros once decímetros cuadra
dos, de ellos doscientos ocho metros no
venta y seis decímetros cuadrados priva
tivos del piso; veinticinco metros seten
ta y ocho decímetros cuadrados en par
te alícuota de las comunes en su planta, 
planta baja y vivienda de portero; doce - 
metros noventa y tres decímetros cuadra

dos en sótano, correspondiente al tras
tero privativo que es el señalado con el 
número tres y en parte alícuota de ser
vicios en dicha planta, y veintinueve me
tros cuarenta y cuatro decímetros cua
drados en planta de garaje, que es la 
señalada con el número diez, incluyén
dose parte privativa y común en rampa 
y ascensor. Linda: Norte y Sur, con jar
dines de la misma finca, a la que tiene 
luces, vistas y vuelos; Este, por donde 
tiene- su entrada, con elementos comu
nes de la misma finca, caja de escalera 
y vestíbulo de ascensores y montacargas 
y la vivienda B de la misma planta, y 
al Oeste, finca señalada con el. número 
cincuenta y tres de la misma calle del 
Doctor Fleming, propiedad de don Enri
que Alvarez Garcillán y otros. Cuota: 
Tiene asignada una cuota, en relación 
con el valor total de la finca, de 5,3295 
por 100, Inscrita en el Registro de ia 
Propiedad número siete de los de esta ca
pital al tomo 374, libro 291 de la Sección 
Segunda de Chamartín de la Rosa, fo
lio 32, finca número 20.605, inscripción 3.a

Y 2.a Finca número siete.—Vivienda se
ñalada con el número tercero B izquierda, 
situada en la planta tercera del edificio 
señalado con el número cincuenta y cin
co de la calle del Doctor Fleming, de esta 
capital. Consta de vestíbulo, saJón-come- 
dor, tres dormitorios principales, dos cuar
tos de baño principales, cocina, oficio, 
dormitorio de servicio, aseo de servicio, 
tres terrazas y una solana. Ocupa una 
superficie total de doscientos setenta y 
ocho metros cincuenta y ocho decímetros 
cuadrados, de ellos, doscientos diez me
tros veintiún decímetros cuadrados pri
vativos en piso; veinticinco metros no
venta y tres decímetros cuadrados en par
te alícuota de las comunes en su planta, 
planta baja y vivienda del portero-, trece 
metros cuadrados en sótano, en trastero^ 
privativo, que es el sfeñalado con el nú
mero diecisiete, y en parte alícuota de 
servicios comunes, y veintinueve metros 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados 
en planta de garaje, que es la señalada 
con el número catorce, incluyendo zona 
privativa común en rampa y acceso. Lin
da: Norte, Sur y Este, jardín de la pro
pia finca, adonde tiene luces, vistas y 
vuelos, y Oeste, por donde tiene su en
trada, con elementos comunes en plan
ta, caja de escalera, vestíbulo de ascenso
res y vivienda A de la misma planta. 
Guota: Tiene asignada una cuota en rela
ción con el total valor de la finca de 
5,3594 por 100. Inscrita en los mismos Re
gistro, tomo y libro que la anterior, fo
lio 36, finca número 20.607, inscripción 3.a

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 25 de mayo próximo, a las 
once treinta horas de su mañana, se es
tablecen las siguientes condiciones:

1. a Que servirá de tipo'para la subasta 
el de cuatro millones de pesetas para ca
da una de las dos lincas, pactado en lá 
escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

2. a Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerlo a calidad de ceder.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re-^ al crédito del- actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.
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4.a Que si con una de las finca el re
mate cubriera el importe de las respon
sabilidades pendientes reclamadas se sus-, 
penderá el reptido remate en cuanto al 
resto.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en 
Madrid a dieciocho de febrero de rtiil 
novecientos ochenta y uno.—El Magistra
do-Juez de Primera Instancia, José Guel- 
benzu Romano. — El Secretario, Antonio 
Zurita Raína.—3.950-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número diez
de Madrid. (Autos 1.256-80 B).

Hago saber; Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a . instancia de Blasa Calle 
Pérez García. Ciempozuelos, calle Ventu
ra Rodríguez, 7, contra José Luis Are- 
llano, se ha acordado la venta en segun
da vez y pública subasta de inmueble 
especialmente hipotecado, propiedad del 
demandado, que a continuación se des
cribirá.

Se ha señalado para el remate el día 
28 de mayo de 1981, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
en el de Aran juez.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cinco millones quinientas dieci
séis mil doscientas cincuenta pesetas 
(5.516.250 pesetas), y no se admitirán pos
turas que no cubran drcho tipo, pudien- 
do,hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. .

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Finca objeto de la subasta
Solar en término de Ciempozuelos, en 

el pago camino de Seseña, a la izquierda 
yendo de Seseña a Ciempozuelos, con una 
superficie de cuarenta y dos áreas sesenta 
y nueve penfiáreas, equivalentes a cuatro 
mil ‘doscientos setenta y nueve metros 
cuadrados, que linda: al Norte, camino de 
Seseña; Este, Florentino Cuéllar, hoy Mar
tín Lázaro; Sur, Ramón Martínez, hoy 
Soledad García Calvo, y Oeste, Pilar 
Huete, hoy Antonio Martínez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Geta- 
fe al tomo 306, libro 26 de Ciempozuelos, 
folio 141, finca 1.782, inscripción 9.a

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1981. 
El Juez, Angel Llamas Amestoy.—El Se
cretario.—3.868-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número seis de Ma
drid, en los autos de procedimiento judi
cial sumario a que se refiere el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 1.916/80, a instancia de 
don Samuel Suárez Rodríguez contra don 
José María AIsina Figuerola, sobre re
clamación de préstamo hipotecario, se sa
ca a la venta en pública subasta, por pri
mera vez:

Local comercial número 1, de la casa en 
esta capital, calle del General Mola (hoy, 
Príncipe de Vergara), número doscientos

cinco. Se halla situado en la planta baja, 
con acceso por la calle del General Mo
la (hoy. Príncipe de Vergara), a la que 
tiene un hueco, y por. la fachada izquier
da, a la que tiene cuatro huecos. No tie
ne comunicación directa con el resto de 
la casa. Linda: frente, con la calle del 
General Mola (hoy, Príncipe de Vergara);, 
izquierda entrando, con fachada izquier
da de la casa que da sobre la zona ajar
dinada de la casa; derecha entrando, por
tal y paso de acceso a las escaleras; y 
fondo, local comercial número dieciocho. 
Ocupa una superficie aproximada/' de 
ochenta y ocho metros diecisiete decíme
tros cuadrados. Su cuota en el condomi
nio es de noventa y cinco centésimas de 
un entero por ciento. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número catorce de 
esta capital, al folio 108 del libro 156 del 
archivo, finca 3.062 de la sección 2.a, ins
cripción 3.a

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en lg, pla
za de Castilla, de esta capital, el día 19 
de mayo próximo, a las once horas,, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para Ja su
basta la cantidad de dos millones dos
cientas cincuenta mil pesetas, fijada a 
dicho fin en la escritura de préstamo, ba
se de los autos, y no se admitirán postu
ras que no cubran dicha cantidad, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los Imi
tadores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to por 10 menos el diez por ciento del ti
po de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiédad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose también que el re
matante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente en Madrid a veintisiete 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno que, con veinte días hábiles, por lo 
menos, de antelación al señalado para la 
subasta, sea publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Secretario.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia.— 
3.867-C.

*

A los efectos del articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuic amiento Civil, se hace pú
blico que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Madrid sito en 
la plazo de Castilla de dicha capital, con 
el número 314/81, se sigue expediente pro
movido por doña Asunción González Lo
sada, 6obre declaración de fallecimiento 
de su esposo, don Germán Mourín Fer
nández, natural de San Juan de Noceda, 
Distrito de incio, provincia de Lugo, naci
do el 13 de abril de 1906 cuyj último 
domicilio fue en esta capital, calle de 
Tribulete número 10, que fue nombrado 
Guardia de Asalto .per el Ministerio del 
Interior en el año 1934 y que al terminar 
la guerra civil española, en el año 1939 
manifestó a su famiha que se marchaba 
a Francia, sin que desde entonces se ha
yan vuelto a tener noticias del m¡smo.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a 3 de 
marzo de 1981, para que por dos veces, 
con intervalo de quince dias sea publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado». 
El Secretario.—Visto bueno: El Juez de 
Primera Instancia.—2.741-C.

y 2.a 20-4-1981

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 16 de esta capital.

Por empresente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y con el número 1.89fi80, 
se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra la So
ciedad «Sierra de Madrid, S. A.», en re
clamación de un crédito con garantía 
hipotecaria, en cuyo procedimiento, por 
providencia de este día he acórdado pro
ceder a la venta en pública subasta por 
primera vez término de veinte días há
biles de antelación, cuando menos, de la 
finca hipotecada en la escritura de 24 de 
abril de 1978, cuya última inscripción de 
dominio, es del tenor literal siguiente:

Número 27. Piso primero, letra C, o 
centro izquierda entrando, con acceso per 
el portal 40 y 49 del bloque XVII del con
junto urbanístico al sitio del «Tío Domin
go», en término municipal de Alpedrete.- 
Mide 93 metros 23 decímetros 60 centíme
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, pa
sillo, cinco habitaciones, cocina, baño, 
aseo y tendedero. Linda: Derecha entran
do, piso B, de la misma planta y patio 
de luces; izquierda, fachada a zonas li
bres; frente, rellano de portal y piso D, 
de la misma planta y fondo, patio de 
luc^s y piso B, de la misma planta del 
portal 48. Su cuota de participación en 
los elementos comunes y módulo para la 
distribución de gastos generales es de 
3,209 por 100, y en el resto de la finca 
matriz de 1,8469 por 1.000.

Es en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial la finca núme
ro 3.061.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, cuarta planta 
izquierda. se ha señalado el dia 29 de 
mayo próximo y hora de las once, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, 1.100.000 pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Segunda. El acreedor demandante po
drá concurrir como postor a la subasta 
y no necesitará consignar cantidad algu
na para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en el Juzgado o en el 
establecimeinto destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo fijado para la subasta.

Tercera. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuatra del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo 11- 
citador acepta como bastante la titula
ción; y

Quinta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hu
biere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado» 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1981. 
FJ Juez, Ernesto González Aparicio.—El 
Secretario.—3.807-C.

*

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de los de 
Madrid.

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado bajo el núme
ro 624-79, á instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, con
tra la Seriedad Mercantil «Expans'ones 
Técnico Inmobiliarias, S. A.», sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, se ha
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acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y por el tipo pactado la finca 
siguiente:

«En Torrejón de Ardoz: Conjunto B. 
Edificio 8, bloque denominado «Olivas» 
del conjunto residencial «Las Veredillas». 
29. Finca número 29. Piso quinto, letra A, 
situado en la planta quinta, sin contar 
la baja. Consta de vestíbulo, salón-estar, 
cuatro habitaciones, cocina, baño, aseo, 
terraza principal y terraza tendedero. 
Ocupa uñar superficie útil de 83,15 metros 
cuadrados, y linda: Por el frente, donde 
tiene la entrada, con meseta y caja de es
calera y vivienda letra D, de su misma 
planta; por la izquierda, con el edificio 
número 9, «Bolianas», y por el fondo, con 
zona ajardinada. Se le asigna una par
ticipación en el valor total del bloque y 
elementos comunes de 2,4234 por 100. Fi
gura inscrita la finca en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares aj tomo 
2.329, libro 280, folio el, finca número 
19.837, inscripción segunda.»
- Tipo pactado; 1.200.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia da este Juzgado, el dfa 28 
de mayo próximo, a las once horas de su 
mañana, y se. advierte a los lidiadores 
que para tomar parte en ella deberán 
.consignar cuando menos el lo por 100 del 
tipo pactado, no admitiéndose posturas 
que no cubran el mismo; tjue ios autos 
y las certificaciones del Registro preveni
das están de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y subrogándose en la responsabi
lidad de ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado- en Madrid a 24 de marzo de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—3.805-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 14 de Madrid.
Hago saber-. Que en este Juzgado, y 

con el número 1.235780, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, re
presentado por el Procurador don José 
Moreno Doz, contra «Promociones y Cons
trucciones, S. A.», en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días la 
finca que luego se dirá, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 28 de mayo 
próximo, y hora de las oñce de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en la plaza de Castilla, cuarta 
planta.

Segunda. El tipo de subasta es de pe
setas 2.150.000 cada finca, fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

Tercera. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitado- 
res previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador los acepta , como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca.

Quinta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, ai crédito del actor quedarán subsis

tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el remal ante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Siendo lúa fincas que se subastan las 
siguientes:

En Móstoles, calle Magallanes, bloque 
número 2: 18. 84. Piso octavo, letra E-2. 
Linda: Al frente, tomhndo por Este su 
puerta de entrada,- con rellano de esca
lera; derecha entrando o Norte, con piso 
letra E-3. de la misma planta, y vuelo 
del resto de la finca matriz;^, por la iz
quierda o Sur, con el piso letra A-l, de 
la misma planta, y fondo u ,Oeste, con 
vuelo del resto de la finca matriz y por
tal 1 de la urbanización. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
pasillo, cuarto de baño, aseo, cocina, te
rraza y terraza tendedero. Ocupa una su
perficie aproximada de 103 metros cua
drados. Su cuota de participación en la 
propiedad común es de 1,149 por 100. Ins
crita ai tomo 1.373, libro 885, folio 55, 
finca número 58.923. inscripción tercera.

19. 72. Piso noveno, letra E-2. Sus lin
deros son idénticos al anterior, pero re
feridos a la planta novena. Iguales carac
terísticas y participación en la cuota 
común. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Alcorcón, al tomo 1.373, libro 
885, folio 79, finca número 58.939, ins
cripción tercera.

Tipo subasta: 2.150.000 pesetas cada 
piso.

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—3.808-C.

*

Don Manuel Garayo Sánchez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2
de Madrid.

Hago saber: Que en .los autos que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 1.878 de 1979, al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don José Moreno Doz, 
en nombre de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, centra don Do- 
naciano Sánchez Laborda y doña María 
Antonia Goñalons Bori, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la siguiente 
finca hipotecada, cuyo remate tendrá lu
gar en - este Juzgado, sito en la planta 
primera del .edificio de la plaza de Cas
tilla. el día 28 de mayo próximo, y hora 
de las once de su mañana, bajo las con
diciones quo$e expresarán.

•Finca. Piso cuarto, letra D, escalera A, 
portal A. Linda este piso, por su frente, 
con corredor de la escalera con piso E 
y con patio y piso letra C;. izquierda, con. 
piso letra B de la escalera B; fondo, con 
piso letra D del portal 2.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 42, fojio 48, 
finca número 2.503, inscripción segunda.

Condiciones

Primera. Para está primera subasta 
servirá de tipo la cantidad de 380.000 pe
setas, fijada en la escritura de hipoteca, 
y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar ios licitadores 
el 10 por 100 de referida suma en este 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto.

Tercera. La diferencia entre .lo depo
sitado para tomar parte en el remate 
y el total precio del mismo se consigna
rá a los ocho días de aprobado éste:

Cuarta. Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipoteoaria, están de manifies
to en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad .de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio

del remate. Este podrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero.

Madrid a 30 de marzo de 1981. — El 
Juez, Manuel Garayo Sánchez.—El Secre
tario.—3.811-C.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid.

Hágo saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.789 de 1980 se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Cons
tructora Estrecho, S. A.», representada 
por la Procuradora señora Rodríguez Cha
cón, contra don José Luis García Agui- 
lar Tablada, en los cuales he acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dias, los bienes embarga
dos al demandado que al final se relaoio- 
nan, señalándose para la celebración del 
remate el día 21 de mayo de 1981, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, planta 5.a, pre
viniéndose a los posibles licitadores:

1. ° Que el tipo'que sirve dé base para 
la subasta es el valor de tasación de los 
bienes que a continuación se indica.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes ' del 
avalúo, pudíendo hacerse a calidad de ce- 
"der el remate a un tercero.

3. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del- Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al lo por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

.4.® Que las cargas o gravámenes ante
riores y .los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la respon
sabilidad de.los' mismos; sin destinarse a" 
su extinción el precio del remate.

Relación de bienes objeto de la subasta

Al Los deréchos de propiedad que co
rresponden al demandado, don José Luis 
García Aguilar Tablada, sobre la finca ur
bana, pisó 3.° letra E, de la calle Cáce- 
res, número 41, de esta capital.

Tipo de la presente subasta respecto del 
bien anteriormente descrito -es la canti
dad de dos millones setenta mil pesetas 
en que han sido tasados.

Dado en Madrid a siete de abril de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Juez, Ra
món Rodríguez Arribas.—El. Secretario.— 
3.924-C.

MALAGA

Edicto

Don José Luis Suáréz Bárcenas de Llera, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de Málaga,

/

Hago saber: Que en este Juzgado, al 
número. 1.115/80, se tramita a instancias 
de doña Dolores Velasco Lucena expe
diente sobre declaración legal de falleci
miento de don Salvador García Sánchez, 
fallecido en Málaga en el mes de febrero 
de 1937 a consecuencia de los bombar
deos sobre esta capital, y ’ quyo señor en 
la actualidad tendría unos ochenta y cinco 
años, siendo hijo de don Salvador García 
y de doña Francisca Sánchez, de estado 
casado con la solicitante.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos del articu
lo 2.042 de la Ley Procesal Civil.

Dado en Málaga a 8 de marzo de 1981. 
El Juez, José Luis Suárez Bárcenas de 
Llera.—El Secretario.—4.531-E.

y 2." 20-4-1981
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MATARO

Edicto

En virtud de lo acordado en autos so
bre procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Mataró, con el nú
mero 181/80, por demanda del Procura
dor señor Vivé, en representación de 
Caja de Ahorros Layetana, que goza de 
los beneficios de pobreza, contra doña 
María del Carmen Bustos Sánchez, en 
ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario otorgada en 13 de febrero de 
1976, ante el Notario señor don Francis
co Ginot, con el número de protocolo 301, 
se hace saber, por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en 
segunda y pública subasta, la finca hi
potecada que se dirá, por término de 
veinte días, señalándose para el acto del 
remate el día 21 de mayo próximo y hora
de Las diez treinta, en este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en esta Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, - que se 
dirá, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo ni postor que no 
haya depositado previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que 
el rítmate podrá hacerse a calidad dev 
poderlo ceder a un tercero.

Finca objeto de subasta

«Departamento 2. Construido por la vi
vienda de la primera planta alta de la 
casa sita en Mataró, con el frente a la 
calle Umbría, señalada de número 5; tie
ne 82 metros cuadrados, más 12 metros 
cuadrados de terraza, y consta de ves
tíbulo, paso, comedor-estar, cocina, baño, 
cuatro habitaciones y terraza lavadero; 
linda: por el frente, Sur, con calle de 
Umbría; por la derecha, entrando, con 
Jaime Estreñís; por el fondo, con vuelo 
del patio del departamento 1 y con Ma
nuel Cruz-, por la izquierda, con María 
Pons y con Manuel Cruz; por la izquier
da, con María Pons y caja de escalera; por 
debajo, con el departamento 1, y por arri
ba, con el departamento 3. Tiene asigna
do un coeficiente en la copropiedad del 
33 por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de este partido al tomo 1.964, 
libro 702 de Mataró, folie 245, finca 34.612, 
inscripción primera.

Sirviendo de tipo para la subasta el 
de 1.043.000 pesetas, rebajadas en un 25 
por 100.

Dado en Mataró a l de abril de 1981.— 
El Juc-z.—El Secretario.—6.266-E.

, PUENTEAREAS 

Edicto

Don Francisco Javier d’Amorín Viéitez,
Juez do Primara Instancia de Puen-
tearcas (Pontevedra),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramite expediente de jurisdicción volun
taria con el número 56/79 promovido por 
doña María Lahoz Alvarez vecina de 
Areas Puenteareas (Pontevedra) sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don José María Boente Carrera, natural 
de Puenteareas, nacido el día 25 de febre
ro de 1907, teniendo su último domicilio 
en Areas-Puenttareas, el cual desapareció 
el día 14 de septiembre de 1936, sin que

desde esa fecha se hayan vuelto a tener 
noticias suyas.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, para ge
neral conocimiento y a fin de que cual
quier persona, que lo considere oportuno, 
pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída en el expedienta.

Dado en Puenteareas a 12 de ene
ro de 1981.—El Juez, Francisco Javier 
d’Amorin Viéitez.—El Secretario.—2.790-C.

y 2.* 20-4-1981

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto

Don Lorenzo J'esús del Rio Fernández, 
Juez de Primera Instancia de Sanlúcar 
de Barrameda y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos 116/80 de procedimiento 
judicial 'sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del Procu-. 
rador don José Joaquín Zambrano de 
Caso, en nombre de don Eduardo y don 
Domingo Sumariva Rodríguez, contra 
otra y doña Francisca Toscano Puelles, 
sobre reclamación de préstamo hipoteca
rio, habiéndose acordado sacar en prime
ra y pública subasta la siguiente finca, 
por término de veinte días:

Suerte de tierra procedente del Haza 
de Santa María, en el pago de Barbate, 
término de Alcalá de los Gazules; super
ficie 14 hectáreas 55 áreas 69 centiáreas, 
o sea 24 fanegas y media. Linda: Norte, 
carretera de Alcalá de los Gazules a Me
dina Sidonia; Este, suerte adjudicada a 
don Mariano Toscano Fuelles; Oeste, con 
suerte que se adjudicó a la señorita Ma
ría Toscano Puelles, y Sur, con fincas de 
Eusebio Puelles Puelles, doña Francisca 
Gallego Lozano.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Medina Sidonia al tomo 474, libro 187 
de Alcalá de Gazules, folio 109, finca 
número 7.233, inscripción 1.a

Para el acto de picha subasta se ha se
ñalado las diez treinta horas del día vein
tiocho de mayo próximo, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Bolsa, número 18, y bajo las siguientes 
condiciones:

1. a El tipo de la. subasta es el de pese
tas 1.920.000, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma.

2. a Para tomar parte los Imitadores de
berán consignar previamente el 10 por 
100 de mencionado tipo en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto.

3. a Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes 
a los efectos de la titulación de finca.

4. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
cñédito de los actores quedarán subsis
tentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 30 de 
marzo de 1981.—El Juez, Lorenzo Jesús del 
Río Fernández.—El Secretario.—3.820-C.

SANTA COLOMA DE FARNES 

Edicto

Don José Enrique de Motta y García Es
paña, Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Santa Coloma de Farnés y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado ’ con el número 182/77 
se tramita procedimento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
demanda de don Baldomcro Cnrhonell Pas
cual y don Jorge Carbonell Roura, repre

sentados por el Procurador de los Tribu
nales don Ignacio de Bolos y de Almar, 
contra don Diego Arcos Navajas, vecino 
de Blanes, en reclamación de un présta
mo hipotecario de cinco millones de pe
setas (5.000.000) más los intereses al 8 
por loo anual y costas, en cuyos autos 
y por providencia de esta fecha, a instan
cia del acreedor, he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la finca hipotecada que 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1. a El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 21 de mayo próximo, a las diez horas.

2. a Los autos y certificación registral a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde pueden ser examinados por quienes 
estén interesados en la subasta

3. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe- 
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta, y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. a Las posturas y remate podrán ha
cerse en calidad de ceder a terceros los 
bienes subastados.

5. a Servirá de tipo para la subasta 
la suma de cinco millones novecientas 
mil pesetas (5.900.Q0Ó), según lo pactado 
en la escritura de hipoteca, y no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho 
tipo.

6. a Para tomar parte en la subasta ha
brán de depositar los postores en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto una cantidad en metálico 
igual al menos al 10 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Finca objeto de subasta

Solar sito en Blanes, en la calle Nueva 
de Granada, s/n., en el lugar denomina
do «Mas Burinot-, quv constituye las par
celas números 106, 93 , 94, de extensión 
superficial aproximada 485 metros cuadra
dos. Lindante: al frente, Sur, en línea de 
34 metros, ccn dicha calle; por la derecha 
entrando, Este, en línea de 11,05 metros, 
con la parcela número 95, del resto de la 
finca que fue matriz; detrás, Norte, en lí
nea de 34,81 metros, con las parcelas nú
meros 107, 91, 92; izquierda, Oeste, en lí
nea de 17,30 metros, poco más o menos, 
con resto de finca destinada a zona ver
de. Dentro de esta superficie hay Cons
truida la siguiente edificación: Edificio 
compuesto de planta y sótanos, con una 

. superficie de 239,20 metros cuadrados; 
planta semisótanos, planta baja, planta 
primera en alto y planta segunda en alto, 
con una extensión cada una de estas cua
tro plantas de 485 metros cuadrados, o 
sea todo el solar y una tercera planta en 
alto, que ocupa 258,95 metros cuadrados. 
Todas las plantas estén destinadas a al
macén. Inscrita la finca de origen al to
mo 339, libro 32 de Blanes, finca 761, fo
lio 231, inscripción 4.a

Dado en Santa Coloma de Farners a 17 
de marzo de 1981.—El Juez, José Enrique 
de Motta y García España.—El Secreta
rio.—3.942-C.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez dé Primera Instancia número
uno de Tarragona,

Hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo número 52/81, al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincia] de 
Tarragona, contra don José Antonio Bo
nilla Moreno y doña Agustina P^iia Be
llas, vecinos de Madrid (calle Frcsncdi- 
llas, número 8, portal número 11. 1° iz
quierda), sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez la siguiente finca:
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Urbana. — Nueve. Piso tercero, puerta 
tercera, sita en la tercera planta alta del 
edificio radicado en Calafell, barrio Ma
rítimo, calle San Pedro, número 18, hoy 
con entrada por la calle Vilamar, nú
mero 1. Tiene una superficie útil de 56,32 
metros cuadrados. Se compone de recibi
dor, comedor, tres dormitorios,, cocina, 
galería y lavadero, cuarto de baño, pasos 
y terraza.

Inscrita al tomo 950, libro 192 de Ca
lafell, folio 59, finca 10.573, inscripción 
tercera.

Se halla-libre de cargas
Valorada a efectos de esta subasta en 

dos millones doscientas ochenta mil pe
setas. .

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día veinti
dós de mayo próximo, a las once horas, 
siendo requisito indispensable para to
mar parte en ella consignar previamente 
el 10 por 100 de dicho tipo, no admitién
dose posturas que no lo cubran, con fa
cultad de ceder a tercero el remate.

Se advierte a los licitadéres que los 
autos y la certificación que establece el 
indicado precepto están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, no permi
tiéndose exigir otros.

Dado en Tarragona, 2 de abril de 1981.— 
El -Juez, Fernando Jareño Cortijo,—El Se
cretario del Juzgado.—6.318-E.

VALENCIA

■Don Edüárdo Moner Muloz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia,
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado, y con el número 1.270/1980, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el Procurador don 
Salvador Pardo Miquel, en nombre y re
presentación del «Banco Español de Cré
dito, S. A.», contra don Francisco Mer
cader Mercader y doña Dolores Félix Co- 
rell, sobre reclamación de cantidad, en 
el cual se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, lo siguiente:

De la propiedad de don Vicente Félix 
Ferrer:

Parcela de solar en término de Foyos, 
partida del Boíl de Foyos o camino de 
los Muertos y del brazo de la Marjal, 
comprensivo en una total superficie de 
107 metros 95 decímetros cuadrados, de 
los cuales, únicamente son edificables 
38 metros 00 decímetrós cuadrados y des
tinándose a viales para la formación de 
la calle Barones de Alcahali los restan
tes 69 metros 35 decímetros cuadrados, 
lindante: por el Norte, en línea de tres 
metros 88 centímetros, resto de la finca 
Matriz; Sur, en línea de ocho metros 
23 centímetros, resto de la finca matriz; 
Este, en línea de 18 metros 14 centímetros, 
con finca de Vicente Félix Ferrer, y por 
el Qeste, en línea de 17 metros 90 centí
metros, con calle Barones de Alcahali, que 
la 6epara de la finca matriz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada al tomo 1.055. libro 42 de 
Fovos, folio 42 de Foyos, folio 19, finca 
número 4.956, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 197.773,80.

Solar en término de Foyos, partida del 
Brazo de la Marjal, comprensivo de una 
superficie de 88 metros P0 decímetros cua
drados, lindante: por el Norte, en linea 
de 13 metros 55 centímetros, con finca 
de don Vicente Félix Ferrer; Sur, en línea 
de U metros 80 centímetros, con finca 
de Francisco Montalt; Este, en línea de
ocho metros 87 centímetros, con resto de 
dónde se segrega, y Oe6te, en línea de 
cinco metros, con finca de Vicente Félix 
Ferrer.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, al tomo 1.055, libro 42 de 
Foyos, folio 17, finca 4.955, inscripción 
primera.

Valorada en 465.005,1 o pesetas.
La nuda propiedad respecto de una ha- 

negada dos cuartones y 32.5 brazas, equi
valentes a 13 áreas 81 centiáreas 70 decí
metros cuadrados de tierra huerta, en 
término de Foyos, partida del Brazo de 
la Marjal. lindante: por_el Norte, las de 
don Joaquín Muñoz; por él Sur, parcela 
de don Benjamín Félix Ferrer; Levante, 
tierras de don Benjamín, don Vicente y 
don Federico Félix, y Poniente, don José 
Montalt. Posteriormente falleció dicha 
usufructuaria.

Inscrita en el Registro de Moneada, to
mo 366, libro 20 de Foyos, folio 61, finca 
número 2.962, inscripción primera.

Valorada en 6.641.371,80 pesetas.

De la propiedad de don Francisco Mer
cader Mercader:

Apartamento o vivienda puerta núme
ro 22 del acceso B, il planta alta, derecha 
mirando a la fachada priifcipal, tipo C, 
superficie útil de 85 metros cuadrados, 
compuesta de salón-comedor, cuatro dor
mitorios, aseo, cuarto de baño completo, 
cocina, solana con vista al mar y otra 
posterior. Linda: por el frente y espaldas, 
propiedad del complejo residencial;' dere
cha, mirando a la fachada principal, 
puerta 21 de] acceso C, e izquierda, puer
ta 21 de este acceso,. El módulo es del 
0,85 por loo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto al tomo 848, libro 37 del 
Ayuntamiento de Puebla de Farnals, fo
lio 43. finca número 3.614, inscripción se
gunda.

Forma parte del complejo residencial 
denominado «Presidente Lux», situado en 
el polígono 1. primera línea de aparta
mentos del plan general de ordenación 
urbana playa de Puebla de Farnal6, ave- 
nidq de Neptuno, sin número.

Valorada en 2.985.849,30 pesetas.

Para cuyo remáte en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalada el día 
22 de mayo próximo y hora de las once 
de su mañana, y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

El tipo de la subasta es el pactado ' 
en la escritura de hipoteca y no se admi
tirá postura inferior a dicho tipo, forman
do ceda finca lote independiente y pudién
dose hacer el remate a calidad de cederlo 
a un tercero, y que, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamen
te los licitadores eñ la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por loo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
autos- y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licita - 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, «i los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción él precio del remate.

Dado en Valencia a 23 de marzo de 
1981—El Juez, Eduardo Moner.—El Secre
tario, Esteban Carrillo.— 3.111-C.

VELEZ-MALAGA

Don Luis Fernando Zorzano Blanco, Juez
de Primera Instancia de Vélez-Málaga
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 83 de 1981 se sigue expediente 
a instancia de doña Carmen Estrella Ruiz 
Moya para declarar el fallecimiento de 
su esposo don Manuel Antonio Ruiz Pére¿; 
nacido en Chilchez, de este término el 
dia 25 de enero de 1915, hijo de Francisco 
y María, de estado casado, que tuvo su 
último domicilio en Chilchez y que al pa
recer falleció en combate.

Para que cualquier persona oue lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante

este Juzgado para ser ofda en el men
cionado expediente.

Dado en Vélez-Málaga. a 12 de marzo 
de 1981—El Juez de Primera Instancia. 
Luis Fernandc Zorzano Blanco.—El Secre
tario judicial.—4.801-E. y 2.a 20-4-1981

Don Luis Fernando Zorzano Blanco, Juez 
de Primera Instancia de Vélez-Málaga 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

,e¡ número 84 de 1981 se sigue expediente 
a instancia de doña Carmen Alba Ajenjo 
para declarar el falléoimiento de su esposo 
don Francisco Gómez Fernández, nacido 
en Benamocarra el día 10 de diciembre 
de 1913, hijo de José y de Carmen, de 
estado casado, que tuvo su último domi
cilio en Benamocarra (Málagal y que al 
parecer falleció en combate.

Para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el men
cionado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 12 de marzo 
de 1981—El Juez de Primera Instancia, 
Luis Fernando Zorzano Blanco —El Se
cretario judicial.—4.800-E.

y 2.‘ 20-4-1981
VILLENA

Edicto

Doña Visitación Pérez Serra, Juez de Dis
trito en funciones de Primera Instancia 
de la ciudad de .Villena y su partido,

Hago saber; Que a solicitud de doña 
Caridad Calabuig Tortosa se sigue en este 
Juzgado expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hijo don Vicente Ear- 
celó Calabuig, nacido en Benejamá lAli
cante), el día 6 de abril de 1617, hijo 
de. la instante v de don Angel Barceló 
Sanjuán, teniendo su último domicilio 
en la ciudad de Benejama, calle Poeta 
Pastor, número 37, tomando, durunte la 
guerra civil, parte como soldado y falle
ciendo en la batalla del Eoro, e: 25 de 
abril de 1938, como consecuencia de las 
heridas sufridas, lo que sé hace público 
para general conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en ei artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Villena (Alicante) a 9-de marzo 
de 1981 —La Juez de Primera Instancia, 
Visitación Pérez Serra.—El Secretario ju
dicial, José Antonio López Rivera — 
4.635-E. y 2.‘ 20-4-1981

VITORIA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Vitoria y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se tra
mita sumario hipotecario número 385/80, 
seguido a instancia del «Banco de Bil
bao, S. A », representado por el Procura
dor don Juan Carlos Usatorro, contra 
«Promociones Zalla, S. A.», en cuyo pro
cedimiento y por providencia de esta te
cha'he acordado en sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio pactado en la es
critura de constitución de hipoteca el si
guiente inmueble, propiedad de la de
mandada:

Vivienda de la planta primera, con ac
ceso por la escalera que nace en el por
tal do la calle Becerro de Bengoa, de una 
superficie aproximada de 108 metros cua
drados, y del desván número uno do la 
planta cuarta, con la participación corres
pondiente en los elementos comunes de 
la siguiente finca urbana: sita en esta 
ciudad de Vitoria y en su calle del Prado, 
con dos fachadas y entradas: la de la ca
lle del Prado, señalada con el número 9, 
y la de la calle Becerro de Bengoa, con 
el número 4. Linda: por la parte de la



calle del Prado y por la izquierda entran
do, con la calle número 7, que pertene
ció a los herederos de don José Kreibik, 
hoy de varios' propietarios, y por la de
recha entrando, con la casa número 11, 
que perteneció a los herederos de don 
Francisco Echánove y hoy a don Alvaro 
Hdez.; y ñor la calle Becerro de Bengoa 
linda por la izquierda entrando con la 
casa número 6, propiedad que fue de los 
herederos de don Francisco Echánove, y 
hoy lo es de don Alvaro Hdez., y por la 
derecha entrando, con la casa número 2, 
propiedad de los herederos de don Fer
nando Amarica, y mide su solar quinien
tos veintiún metros ochenta decímetros 
cuadrados. Esta finca consta de cinco 
plantas, planta baja, primera, segunda, 
tercera y cuarta. Tiene dos portales, co
rrespondientes a cada una de las calles 
de situación: Prado y Becerro de Bengoa. 
De cada uno de dichos portales arrancan 
sendas escaleras, llegando la que arran
ca del portal de la calle del Prado hasta 
la planta segunda, y la del portal de la 
calle de Becerro de Bengoa, hasta la plan
ta cuarta, y la .del portal de la cal, digo 
la planta baja está integrada por los si
guientes locales: dos locales o lonjas, si

tuados: uno á la derecha y otro a la iz
quierda entrando por la calle del Prado; 
otro local situado a la izquierda entran
do por la calle del Prado, digo de Bece
rro de Bengoa; vivienda del portero y por
tería y un pequeño local destinado ac
tualmente a carbonera e instalación de 
la caldera de la calefacción.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 26 de ma
yo próximo, a las diez treinta horas, pre
viniendo a los licitadores:

1. ° Que dicha finca sale a subasta por 
la cantidad de cinco millones de pesetas 
(5.000.000), precio pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas inferiores al mismo..

2. ° Que para tomar parte en Ja subasta 
todo dictador deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado ó estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del indicado precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3 ° Que en los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría-, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Vitoria a veinte de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario.—3.941-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto

En méritos a lo acordado en el juicio de 
faltas número 2.483/80 por colisión contra 
una valla el pasado día 1 de febrero de 
1080 en este término municipal, se cita 
a don Manuel Moreno Gómez, de nacio
nalidad española y de domicilio desco
nocido, para que comparezca a la cele
bración riel juicio señalado para las diez 
horas del próximo día 19 de mayo de 
1981 en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
calle Jacinto Verdaguer, número 3, bajos, 
de esta población, debiendo comparecer 
con las pruebas que a su derecho con
venga y como parte acusada.

El Prat de Llobregat, 8 de abril de 1981. 
El Juez de Distrito. — El Secretario.— 
6.336-E.

MERIDA

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas, se
guidos en este Juzgado con el número

869/1980, por daños en accidente de cir
culación, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue:

«Sentencia.—En Mérida a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos Ochenta y 
uno, el señor Juez de Distrito don Car
los Jesús Cara,peto y Márquez de Prado, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, ha visto 
los autos de juicio de faltas número 
ochocientos sesenta y nUeve/mil novecien
tos ochenta, sobre daños en accidente de 
tráfico, en virtud de denuncia de Manuel- 
Guillén Cavero, contra Juan Carmona y 
siendo responsable civil subsidiario Julio 
Esteban Martín, habiendo comparecido el 
primero asistido del Letrado don Miguel 
Hidalgo, sin que hayan comparecido los 
dos últimos, actualmente en ignorado pa
radero. Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Carmona, como autor de 
una falta de imprudencia con resultado 
de daños, a la pena de tres mil pesetas 
de multa, seis días de arrestes sustitutorio 
en caso de impago y al pago de las 
costas y que indemnice a Manuel Gui- 
llén Cavero en la cantidad de seis mil 
setecientas sesenta y tres pesetas, decla
rándose "responsable civil subsidiario para 
caso de insolvencia del condenado a Ju
lio Esteban Martínez, debiéndose notifi
car esta sentencia en el "Boletín Oficial 
del Estado” al inculpado y responsable 
civil subsidiario, actualmente en ignorado 
paradero.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—El Juez. Fir
mado y rubricado (ilegible). Sellado.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Juan Carmona y Julio Esteban, 
actualmente en ignorado paradero, y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es- 
hado» expido la presente en Mérida á 
veinticuatro dé marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario.—5.528-E.

TALAVERA DE LA REINA 

Cédula de citación

Por medio de la presente se cita a Dio
nisio Calderón Merino y a David Huerta 
Diego, en paradero desconocido, para que 
comparezcan ante este Juzgado de Dis
trito, sito en esta ciudad (plaza del Pa
dre Juan de Mariana, número 9), al ob
jeto do asistir a la celebración de juicio 
de faltas que, con el número 161/80, se 
sigue por hurto el dia veintisiete de mayo, 
a las once cinco horas de su mañana, con 
la advertencia de que deberá compare
cer en las pruebas de que intente va
lerse.

Se le advierte del derecho que les con
cede el artículo 8.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
a los presuntos implicados, Dionisio Cal

derón Merino y David Huerta Diego, li
bro la presente en Talavera de la Reina 
a seis de abril de mil novecientos ochen
ta y uno.—6.319-E.

TORDESILLAS 

Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Tordesillas (Vallado- 
lid), en providencia dictada en el juicio 
de faltas número 39/31 sobre impruden
cia de darlos, por la presente se *cita a 
Ferrarini Franco y Ferrarino Nereo, en 
ignorados paraderos, para que el día 7 de 
mayo, a las once treinta horas, compa
rezcan ante este Juzgado para celebra
ción del juicio indicado con los medios 
de prueba que hayan de usar.

Y para que conste y les sirva de cita
ción en forma, expido y firmo la presen
te en Tordesillas a ocho de abril de mil 
novecientos ochenta y uno.—6.428-E.

4

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Tordesillas (Vallado-

lid) en providencia dictada en el juicio 
de faltas número 13/81 sobre impruden
cia con daños contra Francisco Sánchez 
Sánchez,, por la presente se cita a don 
Alvino Ramos Ferreira, en ignorado para
dero, para que el día 7 de mayo, a las 
once cuarenta y cinco horas comparezca 
ante este Juzgado para celebración del 
juicio indicado.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma al anteriormente indicado, ex
pido y firmo la presente en Tordesillas a 
ocho de abril de mil novecientos ophenta 
y uno.—6.429-E. .

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en él plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en > este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, -se íes cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la- Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribuiutl 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

ARA ARQUE, Roberto; nacido el 2 de 
octubre de 1960 en San Fructuoso de Ba- 
gés- (Barcelona), hijo de Cosme y de Te
resa;

SALEGUI URBIETA, José María;' naci
do en Azcoitia (Guipúzcoa) el 19 de mar
zo de 1958, hijo de Ignacio y 'de Maria, 
mecánico;

IZA UNAMUNO, José María; nacido 
en Vergara (Guipúzcoa) el 23 de octubre 
de 1959, hijo de Antonio y de María Lui
sa, cuyo último domicilio lo tuvo en el 
paseo Irizar, 3, tercero, en Vergara, (Gui
púzcoa) ;

MARIN SANCHEZ DE CASTRO, Félix 
Luis; nacido el 19 de junio de 1956 en To
ledo, hijo de Félix y de Francisca;

CURA MORERA, Miguel; nacido^ en 
Manresa (Barcelona) el .23 de agosto de 
1946 hijo de Mariano y de María, casado, 
profesor de EGB, con último domicilio 
en calle Héroes de Codo,' 15, cuarto pri
mera, Manresa (Barcelona); y 

LACASTA EGEA, Luis María; 
Procesados en causa número 4 de 1931 

por utilización ilegítica de vehículos de 
motor, falsificación de matrículas de ve
hículos, insultóla Fuerzas Armadas, uso 
indebido de uniforme militar, robo, de
pósito de armas y detención ilegal; com
parecerán en término de quince días an
te el Juzgado Togado Militar de Tnsíruc- 
ción de la IV Región Militar en Barce
lona.—(660).

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado del Tercio Don Juan de Aus
tria III de La Legión deja/ sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en la 
causa número 18 de 1981, José Teixeira 
Searp.— (667.)

El Juzgado Militar de la Plaza de Fuer- 
teventura deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en la causa nú
mero 172 de 1977, Rafael Tomás Blasco.— 
(666.)

El Juzgado de Instrucción del" Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado Antonio Peidro Miralles.— (662.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al encartado en las diligencias prepara
torias número 47 de 1978, Ramiro de los 
Santos Bautista.— (638.)

El Juzgado de Instrucción de Denia de- 
la sin efecto la requisitoria referente a 
la procesada en el sumario número 45 de 
1975, Ana Cortés Fernández.—(636.)


